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ORDEN de 14 ae letrrero de 1969 Por la que se
aprueba el pUepo de. CláU8UlCIs de e.11Jlotación de la
autopista de peMe Sevilla-Cddlz.

, Ilmo. Sr.: El articulo segundo del Decreto 14611969. de 6 de
febrero, en relación con el Decreto 3226/1966, de 28 de octubre,
sobre carreteras de peaje. autor1z6 al M1n1stro de Obras Públi
cas para establecer las condiciones que habrán de regir en la
conces1ón administrativa de construcción. conservación y explo·
taclón de la autopista SevilJa.Cádlz,

En su virtud, y previa deliberación del Consejo de Ministros
en su reunión del día 24 de enero de 1969.

Este Mln1sterio ha dlBlluesto:
Articulo único.-Se aprueba el adjunto pliego de cláusulas de

explotación de la autopista de peaje SevIlla-Cádlz.
Lo que comunico a V. l. para su conoc1mlento y efectos.
Dios guarde a V, l.
Madrid, 14 de febrero de 1969.

SILVA

Ilmo. Sr. Subsecretario de este Depa.rtamento.

PI.JEGO DE CLAUSULAS DE EXPLOTAClON DE LA AUTO
PISTA DE PEAJE SEVJLLA-eADIZ

TITULO P<RIMERO

De la Sociedad concesionaria

La Sociedad concesionaria de la autopista Sevilla-Cadiz re,..
vestirá necesariamente la forma de anónlma. rigiéndose por la
lettslación general Y. en particular. por la Ley de Sociedades
anónimas. si bien con las sl&ulentes espeelalldades:

1.° Denominaci6n.

La denominación de 1& Soc1edad será libre. pero en alguna
medida reflejará SU calidad de concesionaria del Estado.

2,.0 Objeto.

a) La. Sociedad tendrá por exclus1v:o objeto el ejercicio de los
derechos y el cumplimlento de 1.. obIlpclonell derivadas de la
gestlón de la concesión admtnIotn.tiva. en su triple aspecto de
ccanstrucción, conservación y eaplotaelón» de la autopista a que
el presente pliego se refiere, asi,eqmo !POtestatlvamente de cU8J.es
quiera otras concesiones de autgplstaa qua él]. el futuro puedan
adludleársele. Podrá, en consecuencla, reall!ar cuantos actos y
contratos sean precisos para la correcta conoecuclón del fin so
cia1, s1empre que no impliquen aIterae1Ó!l o desnaturaliZación del
rnlsmo.

b) se comprenderán como formando parte del objeto social
las actiVidades dlrlgJdas a la IJIP- de las llamadas .áreas
de serv1c1oD, que realizará la~ necesariamente por
tercera persona a virtud de subOOntra'to. No obstante. esta suerte
de actiVidades deberá ceñlrse a la _ura de las necesídades
~oy~pIa autopista, tal y como áPareocan deflnldas en los
p aprobados pOI' el Gobierno.

a.o Nacionalidad y clomlclllo.

a) La Sociedad concesionaria tendrá la nacion&lidad espa
AoJa. cualesquiera que sea el orl8tn de los capitales que la for
mm y 1& de BUS accton1stas. y e8tari sometida al ordenamiento
jU!ldlco espafiol Y a la jurisdicción de 108 TrIbunales eBllafioles.

b) El domielllo de la Sociedad. que radkará necesariamente
en territorio espatiol, deberá se1ia1arse QlJrH8mente en los Es-
tatutoa y tendrá la consideración de domiClllo ofielal a los efec
tos' de eete contrato.

4.° Duración de la Sociedad.

a) La duración de la SocIedád vendrá determinada por el
nllmero de afios de durael6n de la concea!ón. de tal fonna que
extlngulda ésta, aquélla se entenderá disuelta de pleno derecho
y sin necesidad de acuerdo de los aoc1oB o declaración expresa..

b) No obstante. si durante la V!dIl de la SocIedad resultara
ésta concesionaria de cualquier otra autoptata por tiempO supe
rior al setíalado para 1& presente ooaoetlón, no se disolverá la
SocIedad hasta que se produzca la extlnelón de la concesión úl
timamente adqulrlda. A estoa oreet08 será lndlspensable que el
objeto de la SocIedad, secún SUS ~tu\OS.,.. extienda genérl
ca1J1eDte a la promoción de autoPl$tU en riglmen de concesión
adinlnIatrat1va. s1n COI1Strefilrse 811' exclU81'Va a la que es materia
del presente pliego.

5.° Comienzo 4e las operaciones soctales.
La conceslonarta deberá constituirse como Sociedad Anónima

dentro del pluo de dos meses. 'a PBrtlr del Decreto de adJudlca
e1ón 4el concurso. La fecha de constitución será también la del
oomienzo de sus operaciones.

6.° Acotonu.
a) Las acciones que se emitan como 'contravalar de las apor

taolones patrimoniales a la COtlIip@llla serán nominativas en todo
llB8O. sin que pueda modlf_ !lo natliraleza de dichos tltulos
por la Junta general de IlCelonIstas.

b) Sin perj1.Uclo del re&istro de las acciones en la forma
prevlsta por la VIgente Ley de Sociedades anónimas. los órganos
rectores de la Soé1edad deberán comUhiear a la Delegación del
Gobierno la titulViclld- inicial de laS acciones y las alteraciones
que en ella e~ten, a los solos efectos de llevanza de un
registro adecuado de propietarios de accionell y titulares de de
rechos .reales sobre ella•.

c)Las personas fisicas y juridicas no públicas.. de naciona
lidad extranjera, y las personas físicas y juridicas, de nacionali
dad espafiola. residentes odomiclUadas fuera de Espafia. podrán
ostentar la titularidad de acciones de la concesionaria siempre
que el montante total de las así poseídas no rebase el 50 por 100
del capital social.

7.° Capital. social.

a) El capital fundacional de la Compañía no podrá ser inl'e~

rlor al 10 por lOO(1el presupuesto de las obras y expropiaciones
proyectadas para el primer año·. en el programa de construcción
establecido en la resolución de adjudicación.

b) El capital inicial asi determinado podrá ser ctesertlbolsado
en una ovarlas veces durante el año. de forma que al término
de éste se. encuentre totalmente aportado a la Sociedad. Bajo
ningún concepto podrá reducirse la cifra de capital inicialmente
sefialada. ni aun a pretexto de no haberse realizado íntegramente
por cualquier circunstancia el programa de las obras del ejer
cicio.

c) ,Al fin de c&dt ejerc1cio se efect.uará una liquidación a los
solos efectos de li&IV&IUaI'dar 1& proporcionalidad del capital en
relación a las invera10neshechas en la autopista. Términos de
la liqUidación svAn, de una parte, la cifra tomada preventiva
mente al principio del año, y, de otra, la cantidad satisfeoha a
los contratistas o que deba satis!acérseles en función de las
certificaciones de obras. todo ello presuponiendo la integra eje
cución de las obrlL8D1'Q1lr&D1adBB en el calendario.

Las diferenclaa fiue-en dicha liQuidación resulten causarán
alta o baja. reapectlYa1tente. en 1& cifra preventiva que se adopte
para el siguiente tl_cio.

d)En los ejerclc108 su~uiéntes al primero se mantendrá
la reseñada pr<¡)Qrc1onalidad entre la cifra de capital social y
los presupuestos de construcción. <le tal forma que en todo mo
mento el capital represente~ al menos, ellO por 100 de las inver
siones realizadas en. la alltopiste..

A los efectos del Párrafo allterior, las sucesivas ampliaciones
del capital Inielal tendrt\¡l luaar a! comienzo de cada eJerclelo,
siendo potestativo su desembolso único o fraccionado a lo largo
del mismo.

La confección de la base para cada afio se efectuará aplicaJ1~

do a los presupuestOS pnventlvos actualizados el coeficiente me
dio de incremento expmment4do en los precios del año anterior.
todo ello sin perjulclo de la llcluldaelón de fin de afto.

e) 8ila cifra de capital social de la concesionaria excede
del rninlmo previsto en los apartados anteriores, la obligación
de desembolso Que en ellos se impone afectaría solamente a 1&
cuantia. de la clfr$. mintma de capital exigido_

8.° Aportaciones no dtnerarfas.

En la vaJoración de las aportaciones no dinerarias interven~
eirá el Delegado <lel Gobierno; Q.ue podrá exigir su revisión den
tro del primer. afio de iIlcorporadas a la concesionaria. Esta in
tervención no enerVa el .derecbo· de los socios para impugnar
aquéllas, de· acuertiQ con la Ley de 80cledades Anónimas.

9.° Aumento y reduccfl)n de capital.,
a) La Sociedad podrá aumentar su capital en cualquier mo

mento· Yi en todo CUD. en la medida que resulte de 1& aplica
ción forzosa de lo eatableeIdo en el apartado séptimo precedente.

b) La conversión de obligaciones en acciones para ampllar
el capital SOCia! se relrlrá por lo dlllpueeto en la Ley de SocIeda
des Anónimas; Dí.. el &fI1e1'do de conversión requerirá la apr~
baelón del Delegado del GobIerno.

c). El capital social Be reducirá' en' Caso de pérdida, de COD
formldad con lo ootablecldo en el artlculq 99 de la Ley de So
ciedades Anónimas. 8c': autoriza la reducción de capital con car
go a reservas· o a la propia cuenta de capital. salvaguardando
en todo caso laproporc1ona1idad minima establecida en el apar~
tado séptimo.

10. Emisión de obltgaciooes.

a) . La Sociedad. concesionario en cuanto a la autopista Se
vllla-eádlz no podrá emitir obllgaclones ni otros títulos seme
jantes para colocarlos en el mercado interior de capitales.

b) A partir de 1 de enero de 1915 la. conees1onarta podrá
emitir. en el mercado _or de capitales, obllgaelollles y otr""
tltulos a! porta,Il... que repreoenten una deuda de la Compafiía
para con terceras· penonaa.

el De acuerdo con el Decreto-ley 3/1999. de la de febrero,
queda autoriZada la cODOll1onar1& para rebasar el limite de emiw
siones Impuesto en el _ '111 de la Ley de SOeledád.. Anó
nlmas. fijándose la capacidad de emlalón de chllgaclones en el
quintuplo de] capital SOCial desembolsado. No se computarán a
efectos de este llmj.te las etnlsIones garantizadas con hlpoteca
constituida a favor de loa tenedc¡res preSentes y futuros de es
tos titulas. las garantizadas con prenda de efectos públicos y las



B. O. del E.-Núm. 41 17 febrero. 1969 2425

garantiZaaa.s con el aval elel Este.t1o, ele la Prov1l1c1a o del Mu
nIcipIo.

d) Las caraeterist1cas de la emisión, su montante total. pe-
rlodos de amortllaclón, modalidades de suserl¡¡elón, etc,. serán
visadas por el Delegado del Goblernb. sin _o requlslte no 1»
drán lanz:arse al mercado.

Todo ello a reserva de las facultades que en la materia co
rrespondan al Mlnisterto de Hacienda.

e) Cuando la concesionaria apele al crédito en el mercado
exterior. de capit&1es. mediante la co1oc&ción en el extranjero
de obJíga.cionest bon06 u otros "tituloa semejantes. COlTeIPODderá
al Gobierno autOIUBr la em1B16n '1 todas 8úS caracter1aticas, así
en la cuantía de la oPeración como en las modalidades. de 106
titulos.

1) La concesionaria. si as1 lo so11cita. podrá disfrutar del
aval del _o para garantizar hasta el l1m1te del 75 por 100 de!
total de 108 recuraoa ajenos de que dtaooi1ga aquélla, procedentes
del mercado exterior de capitales. cuiJqulera que sea 1& forma
jurídica de! préstamo. en tante dichos fondos se destinen a fi·
nanciar gastos en moneda eepañola a realizar en BIpatia, que
dando· excluidas de su cobertura las compras en el exterior de
maquinaria, Instalaciones, materiales y demás e_tes que se
incorporen a 1&. obra, a&i como loa gut06 de personal y demás
gasios que no comporten la mencionada entrada de dln....

El aval Podrá garantllar tetaI o pardalmente una o varlas
emisiones <le obUgaeiones o ~Oll, siempre que el montante
total de las canttdadet! avaladas por el Bltado no rebase la ¡Jl'()oo
porclónmáxima estableeida en el párrafo anterior.

g) El _o facll1tará al oorulll8l0nari0 188 d1v11u o mono
<las extranjeras preellas para e! pago de los prlnelpales In_
de los préstamos y obllgaelones que ésta OOIlclerte en e! exte
rior, al mismo tipo de cambio de compra vigente el dia que
se constituya el depósito o se efectúe 1& venta al l. E. M. E. de
las divisa.s a que se refiere el préstamo.

11, Distribución de beneficio•.

a) En ningún caso se satisfará beneficio a las acciones. por
cualqUier concepto, antes de la puesta en serv1eto de la aut<r
pista o ~ alguno de sus tramos.

b) La. concesionaria,. una. vez satiafecboa los gastos de con
servación y explotación. dotadas las cuentas de amortlIaclón y
atendlclas cuant.. otras obllgaelones impliquen una redueelón
del beneficio brute. proeederá con el reste en la 8lgU1ente forina:

l. Dot....á la reserva legal, si la euantla del beneficlo lo pero
mitiese. de acuerdo con lo eetablec1do en la Ley de Soe1edadea
Anónimas.

2. Si· el beneficio fuese superior al 10 por 100 del capital DO
minal, destinará a reservas la siguiente fraoción del miSmo:

El 1,5 por 1'00 del exCeso si el beneficio no rebasa el 16 por
100 del capital nomlnsl

El 50 por 100 del exceeo sobre el 15 por 100 de c:Ucho capital
nominal hasta la' OOIUitltuclón de un fondo de reserva Igual al
doble del capital social. cesando eu· d1cho momento la obliga.
ción de dotar estas reservas obligatorias.

La conceslonarla podrá disponer de las reservas lnelul<las en
el número 2 anterior para su reparto entre los soc108 solamente
cuando el beneficio liquido repartible del ejercicio no alcance
a cubrtr el 6 por 100 del In~edncl<lo Impueete de Rentas
del Oapltal--al capital desembolsado, y sólo por 1& cantldad
precisa para completar el dividendo activo buta dieho tope.

c)Las reservas a que se refiere~grateb) anterior, una
vez construida la totalidad. de la au deberán materiali-
zarse debidamentoe. mediante la c en el activo de las
cuent... adeeuadas que re1Iejen la Invwslón en bienes o valo
res seguros, a julelo de la Delegación del Gobierno. La IlUBtltu
ción de los bienes o valores de materialización de reservas de
berá ser autorizada por la Delegación del Gobierno.

12. Obligacione. contabl<3.

a) La concesionaria deberá adoPtar el· plan contable que el
adjudicatario del concurso haya presentado en su propoaición,
dando a cada cuenta la. apl1caclón que resUlte del eontenldo de la
Memoria explicativa del sistema. -

b) Sin perjuicio de las funciones de los censores Qe cuentas.
la Delegación del Gobierno revisará. con carácter de cenaura.
previa, las cuentas de la concesionaria, y solamente con BU con
formidad podrán tener aoeeso a la Junt" gener:ü e! balance,
cuenta de Pérdidas y Ganancias y la propuesta de distribución
de beneficios,

13, Transformación y fU3/ón,

Queda prohibida .18 transformación de la concesionaria en
otro tiPo de SOciedaa cualquiera, debiendo mantener la forma
de an6illma hesta que proceda su disolución,

La fusión de la concesionaria con otra SocIedad, Iaa absor
ciones que haga de otras Socie:dadea o su ab8orcl6n por una
teroera. deberán ser objeto da prev1a autertsaclón por el Go
bierno, que concederá o negará el perm1so sin derecho a 'recurso
ni reclamación alguna

14. "Di801ucl6n.

La Sociedad eonces1onarla se disolverá por cualqUiera de las
C8UB8S~ en e! artIeulo 150 <le 1& Ley de -...

Anánimaa Y. en todo -caso, por extinción de 1& concesión, salvo
lo prev1ata en el eolKrafe b) del apartado cuarto precedente.

En 1& llquldaclón que se praclklue como _ de la
dleeluclón actuará, formando parte de la 00mlsIón Llquldadora,
la Delegación del Gobierno

TITULO TI

De la eonstruceión de la autoPista

1.0 Pr01lectos.

Los proyectos clefin1tlvos relativos a aquellos tramos. de la
autopista. cuYas obras hayan de 1n1c1arse. en el do 1970, deberán
presentarse dentro de los seis meses siguientes a 1& fecha de
adjudleaclón definitiva de la conceslón. Los demás proyectes
deberán presentarse por. el concesionario con seis meses de
antelación, cuando menos, a la fecha de iniciación de laa obras
del proyecto o tramo a que se refieran. de acuerdo con el ca
lendariode construcción que hubiere sido aprobado.

La aprobación de los proyectos correspOnderá al Ministerio
de Obras Públ1....

2." E.rpropiactones.

El concesionario asum1rá todos los derechos y todas las obli
gaciones propias del beneficiario. con arreglo a la Ley de Exa
proplaelón Forzosa. y satisfará, por consiguiente, todas las In·
demnJzae10nea procedentes por razón de las expropiaciones y
ocupaciones temporal~ que deban efectuarse para la ejecUción
ele los proyectos.

Solicitarán asimismo del Registro de la Propiedad, en el IDO
mento oportuno. la extensión.· de. las notas marginales pre~
nidas en el articulo 3a, norma primera y artiCUlo sexto. párrafo
segundo, del Relgamente Hlpoteeal'lo, .In perjulclo de la Ins
cripc1ón independiente de su derecho de concesión. que puede
llevarse a cabo con 'arreglo a los articul08 :tI y eo y aiguientes
del mismo Reglamento

3.° Servtdumbres administrativas.

En la realización de las obras se procurará que no resulten
afectadas las servidumbres administrativas existentes por razón
de otros servicios públicos. Cuando ello no fuese posible, el con
cesionario estará obligado a restal)lecer las servidumbres afee
tadas e indemnizar los perjUicios que se irroguen con arrecIo
a la legislación aplicable en cada caso.

4.° Vig'ilancla de la autopiSta y de sus márgenes.

a) Sin perjuicio de la competencia del Estado. se atribt!Ye al
concesionario la policía de la autopista; siendo responsable sub
sktiarto de los perju1clos que se irroguen por falta de vigilan
cia de las disposiciones procedentes. sea por mera tolerancia.
descuido, negligencia o cualqUier otra causa.

b). El concesionario estará obligado a la vigilancia del eum
p11m1ento de las normas que prohiben o 11mitan las construc
ciones y plantaciones en las propiedades colindantes con las
carreteras. poniendo en conocimiento de las· autoridades compe
tentes cualquier infracción de dichas normas' que advierta.. En
caso de incumplimiento de 10 anterior, será responsable subsi
diarlo de loa perjuicios que puedan irrogarse por la infracción,
sin perjuicio de las sanelones regJamentatlas que puedan co-
rresponder.

5.0 Ejecución de las obras.

a) En la realiZación de las obras queda terminantemente
prohibida la identidad entre concesionario y constructor, de
biendo acometerse éstas por Empresas constructoras nac10nales
o extranjeras. Ello no obsta para que el entretenitn1ento de la
autopista. una vez abierta al tráfico, se realice por la conees1~
naria mediante un servicio propio de reparaciones menores y limA
pieza. ce1í1do estrictamente a las de mera conservación y entre
t_ente.

b) La contratación de obra con las Empresas constructoras
se verificará por el. concesionario conforme a los principios 4e
publicidad y libre concurrencia a través delproced1miento dfl'
concurso

La Sociedad conceslOnario deberá someter a la aprobae16n
del Ministerio de Obras Públicas las .condiciones o bases por las
que hayan de regttse 10lSprecitados.conc~ as! como la rel~
clón de l1eltadores. Dicha Sociedad vendrá obligada a comunlelll'
al mismo Departl!mente rnlnlslerlal la propuesta de reeoluclón
del concurso, que, necesariamente habrá de ser motivada..

Si en el plazo de diez dIas, a partir de esta comunicación. e!
citado Departamento no manifiesta reparo alguno 8 la pre
puesta de resolución de la concesionaria. se presumirá BU con·
formidad con la misma. pudiéndose proceder a la adjudicae1óD
definItiva del contrato Las.objeciones o. repal,'08 de la Admi·
nistración deberán. ser igualmente motivados,

c)Las obras se ejecutarán a· riesgo y ventura del. conce
s1ona~ siendo de su cargo cuantos desembolsos sean pree1aoe
hasta su total terttl.1nacl6n, asf ordinarl06 como extraordlu.
rlos. ya proeedan de caso fortulte. fuerza mayor o cualqUle,
otra ca...... !In D1IIgún caeo el lIlltado será -"le poi' tas
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consecuenci&$ derivadas de loo _ratoo q... .....1:>... la _
dad co_<>Dllria con S1.\8 ClQIJitruetQrea o~

el) BI coXUlOiionarlo viene obIlpdo a la~ en~
de la autopista en las fechas q... se ·lmll_ en el pr_.
de construcción aprobado. Sin embat'go,podrá obtener una
ampliación del término para la. entreP, cuando sucesos extra
ordinarios de orden f18100 O social. como gue1T8B. catástrofe.
incendios, inundaciones. etc., callficable$ ~uestos de· fuer·
za mayor, impidan tota,1menteel eurBO de las· obras.
La calificación de dichos acontecimientos corresponde al MI
nisterio de Obras Públicas, que fijará las prórrogas que deban
concederse al coXUlOiionario por taIea moti....

Fuero de ..toe supuestoo. el ,.,truo en la entreia será M'llI
liZado con multa de cien l11Ü ¡¡e.'Ietas por c~ il\a ClIlllPleto
que transcurra desde 1.. OXj!Ira<)1ón del~ aefWado paN
cada tramo basta la fecha de entre¡a del DÚBI)1O.

6.(1 Control de obras.

El Ministerio de Obras Públicas podrá inspeccionar en tod;<"
lIlQlIl8nto la ejecución de las obras de construedón de la auto
pista, al objeto> de verificar que las mtsmas se ajusten a lm'
proyeclos deflnltlvatrulnte aprobadoo. todo ello $In perjulclo de
los controles que la Entidad concesionaria pueda estableceJ
para la vigilancia de dichas obras.

7.° Apertura al tráfico.

Tenninadas las obras y previa la comproba:c16n por el M',
nisterlo de Obras PUblicas ere que se a.jl.lStan al ~to y de
más eqp:ecificac1ones técnicas. se fij(lJ'á, ll'leQiante .Qr4en mI
nlsterlal. la entrada en servlclo tot.1 Q.~I de la alltoplsta
o de aIguoo de sus tramos, Tal feel1a _á la InIela! ea el
c6mpllto de tiempo de aqlle1los ef_ dal~ que de\lsn·
dan en alguna medida de un ténn1no o de un plazo a contar
desde la puesta en serviciQ de la. autopista.

8.° Ampliación o modificación de la autopista.

s.) Si en el futuro la autopista resultase insuficiente para.
la prestación del servicio y se considerase eonvementesu am
pliacIón, sea a excitación del Itatad<Í o P91' blIcla"va de la
propia conceslonarla. se procecIerá~~ján de Wl con
venio que recoja las particulares . a _ llaya de
sl:ljetarse la realización de las obrloS Y su~ en el
régimen de tarifas. rigiendo. este ~~ en toaoa aq\WtUOa ..
tremos que puedan ser mantenidos ~terables. Corre8POtlderá
al Gobierno la aprobación de dicho convenio. :pfeviodietamen
del consejo de Estado.

b) COn o sin ampliación de la calZada, una 'WZ en aeniclo
la autopista, podrán introdue1rst modificaoion,s en el tr,ua4Q.
sea para. mejorar las oondic1ol18l del tránMto po!' la vi$.. Na
Para dotar de comunica.ciones a localidades o. sectores con-
cretos. .

La lnIclativa podrá tomarse tento por la Adml:>l.ISt1'áOlón
como por la concesionaria. SU)etánc101e en su tramitación & lo
expuesto en el apartado a) anterior de este mismo número
octavo.

TITULO III

De la explotaciÓD de la autopista

1.0 Duración.

El plazo de la concesión será el que determine el Decreto
de otorgamiento de aquélla. sin que en ni~ caso pue4\l. ex·
ceder de clncuenta años, de eontonnldad con lo estableeldo
en la base IV, número octavo. de las que rigen el concurso.

2.° Peaje.

s) El peaje es la contraprestación en dinero a percibir por
el concesionario de los usuarios de la autopista en Pa&O de su
utiliZación como medio de comunicación.

b) Las tarifas de peaje &.plteabu,l. al tránsito pOr la auto
pista serán las que resul\en de lo establecido en el número no.
veno de la base IV del concurso.

3.° Revisión de tarifas.

a) 111 concesionario tendrá derecho a la revisión üe las. ta·
rifas en los casos y forma que a OQI1tin~ón le establecen.

b) La revisión tendrá como flQldfilmentQ e~us1vo el lncre-
Ulento en los costes de construcción o eaplote4ón de· 1& auto.
pista. P,ara medir el ~flejo de <Ucho incntmento actuará. de
base la tarifa descompuesta que .. llaya ·a¡nbado al adjudi...•
tario en el J)ecreto de adjudicación del CQI10W'S0.

cl Durante la fase de oonstnicei6n da la alltoPiSta. a 1<10
solos efectos de la revisión de lu tarlfu inioia1mente aproo.
ba.dlUl. ollANtmn 10J;¡ ínttit'ASI nfip.ial_ tLr. ...'lrlailm ,. nNUIIina ..n

Obras-' pifbllc'¡"--eiectü¡;;üiOs. JareViOióii d;'1a&~';¡diiQ¡jñ¡
por aplicación de las fórmulas polln6ml..... 4ue para c&de ll1aoe
de obra rigen en la Administración.

U"" vez finalizadas las obl'as da 00llIÚ'Il0fIlÓ1I de la lO\lWo
pista. sea. por tramos, sea en BU totalidad. bajo n1nIúA oon-

cepto podrá pedirse revisión de las tarifas de peaje por este
motivo.

dl La revlol6n que se efectúe an las tarifas da peaje del>
puóo ere la ant<ada en servicio de la autoplata úni_nte
afectará a los factores variables que estén integrados en la
fármula dNc<>mPuosta del precio,

Los criterios de revisión de diehos taotores variables &eran
Ia& olgulentas:

1, ¡..., _toe del personal. técnico 11 obrero, ligado a la
conoeoi.,..aria por contrato de trabaJo en .ueIquie!:a de las
JUQdaIlclades de ••~ ,.,vlal6n de ta talifa de paaje
c1lall4o. a _uencla de~ lagaIes, convenI\IS co
lectivos o cualquier otr.a pacto impuestos a la Empresa. 1M r-.
trll:>lI_ al _aonaI. de cuelqlder cI_ que óst... sean. ex
peri,n>onten Wl I11Cl'8Itl811to. No se .....putarán a .estos efectoo.
ell nln8ún callO. Iaa mejoras que volWltarlamante satisfaga la
~narIa, '

El· Urm!no comparativo inicial .para aplicar la revisión eg.
tará conatltuldo por Iaa percepcloJ¡es que señale a su perllOlla1
la Em-. tomadaa lndlvlduallaadamente _a el momento
de entrada en _o de lo autoPlata.

2, Las obras de en_nto y conservación de la auto
pista facultarán para la ..\'lOlón del peaje. reallaéndose éSta
en fW1clón de Ia& 1U1lI_ que arroje la apllaoolón de los
imll_ "'lcIal... de teVlolón de pncl08 en obraa públlcas.

S, Loa .umlni_ de bienes o enerata que noclba la con·
cesionaria de un· tercero para la exp1cltac1ón de la autopista
darán _ a la r_ del PIIaJa Ilempre q... experhnente
a1lIa. en IUI preoloa -"_ lIlataa a_ o tnerementos de
Pteclos serán Iaa ollcla!Jllente autorloades al la calificación
del serviciO J:ll"N'tado correspondlar. al Ool>lerno o a algún
0rvan1sm0 ofIcial,

Cuando la prestación rec1bida .por la oonoes1onaria no ei'
tuviera sometida a precio de tarifa oficial se hará la reV1s1ón
midiendo las sucesivas diferencias de precios por aplieación
a ibs bienes smninistra<los o servicios efectuados del índice que
para los de 011 ..... aellelen 1110 elltadlstlcao oflclales del IliS-
tltuto Nacional de l!lsta4lotlea. ,

el El procedlmlent<¡ de revlslón ere talifas de peaje se ajU&
tará a loo siguientes tértn!nos:

1. BI a_to de aJauno de los elemantos que deter~
la revlalón <le las talifas de peaje faeWtar¡j, al conOOlllooarlo
para qua _ ~a oon libre bucla"va a- dlcba revlol~ El
cálculo de lo revlaí6n SOl ajuotará a !ss normas comenldao en
los apartados anteriores.

2, .ectuada la revlalón por la conceoionarla mediante la
aplicaclQil ele lo fármula aprol¡ad.. antes de poner en vlaor las
nuev'" tarltas debará eomunicar él expedlente de revfOlón a
la Delegación del Gobierno. quien. con su 1nf00000'. 10 eleva....
al lollnIstro de Obraa Públlcao en el plazo máximo de ditIII dias
natureles. contados desde el siguiente a lo feel1a de la _u
nionclÓll.

El informe se limitará. 1\ ex&In1nar la exactitud de los cálcu
los matemátlcoo tenidos en cuenta para la práctlcl> de la revl·
$Ión. de acuerdo COII tolIao Iaa normas que anteceden, oeIiaIan
do, al laS hllblera. las dófiolenola& q... observe y la tarifa q...
teaulte da los cálenloo eort'IIllidoo, De nln8ún modo contendrá
el 1Dforme manifea:taaión o extremos que se aparten de lo es
trlctall18Ate oafIáIado.

Dentro de loa dieI 4tas naturalea siauientes a la recepción
del expediente de ,.,vlolón. llQ11 el informe de lo De!egaciÓlll del
Gobierno, el Mlnlstl'l> de Oloras Públi.... elevará el eltpodlante
a la Comlolón Delegad. del Gobierno para Asuntos Econ6mlcos.
que pOdrá acordar uno de .toa tres pronunclamlentos:

1. Que siendo correcta la tarifa calculada por la conceS1o
naria procede su aprobación.

2. Que por resultar matemáticamente inexacta la tarna
revisada procede .autorizar la óbtenida por la Delegación del
Gobierno. que se- oonsJdera correcta.

3, Que no precede la ,.,vlslón de las tarifO'. bien por no
producirse loa incrementos en 108 .costes que determinan tal
revisión; bien por darse alguno ae loa casos que deteI1ninan
la improcedencia de la "'vlalón: todo ello de acuerdo con lo
establecldo en 1... _ del presente &Parlado,

Transcurrido el plazo de dos tneI8S deJde la entrega a la
Dele8ación del Gobierno del axpedlente de revisión aln que
la Adm1n1&t.r.-ación baya etnitldo p;ronunclanúonto expreao .1~

guno, se entenderá que la revisión es conforme y que las nue
vas tarifas se aprueban por silencio administrativo. pudiendo
procederse a su inmediata aplicabilidad por la Empresa con~

eeaioparia. La Oposici;:,'n de la AdJnini&tración al reajqs~ de
tarifas functada en a tlQ de loa motlVf>S enunciados en los
apartados segundo y ercero preoedentes determina.r4 la· sus
pensión de su vliencls en tento no se subsanen los defectoo o
errores denunciados. .

f) No Qbstante lo prevallldo en el párrafo precedente y a
pesar elel aumento de _ en loo conceptos revisal>1eO. no
habrá lugar a la revisión :
. l~· Oue,ooe el-- a,Y..T.entC..;.eR---el pt:~cio- Ml-fut;m- -o-t&Ctm-.e-8
considerados. debidamente ponderados, repercuta en un tncr...
mento de la. tarifa inferior al 5 por 100 de la misma.

~~q¡¡ea~";J\..Ia,,= :: l=:;;t:
1
tZfl:"l:

tarifa _da a ~&·lnferlor al 5 po< 100.



B. O. del E.-Núm. 41 17 febrero 1%9 2427

será coeficiente corrector de tarifas el número de vehículos
kilómetros recorridos en más sobre la autopista en el último
de los años de aplicación de las tarifas . vigentes. Por cada
100.000 kilómetros diarios reeorrtdoo en más en el último de
los años sobre el primero se rebajará en una déc1.ma la dlfe.
rencta porcentual entre la antigua tarifa y la nueva.

3. Cuando el periodo de tiempO comprendido entre dos re
vi510nes sucesivas sea. inferior a un año natural.
- L$.S. tarifas de peaje aplicables en el momento de la entra-

da en servicio de la autopista. regirán inalterables· dmante el
periodo min1mo de un aflo. contado de fecha a fecha desde
la puesta en servicio.

El Gobierno, no obstante, podrá relevar· a la concesionaria
de esta l1mltac16n cuando existan caUBaS de orden económico
que as! lo reootn1enden.

4.' Exigencia de peale.

a) Las tarifas diversificadas se .exigirán a cada usuario por
tramos completos definidos de recorrido, siendo lrreduolb1eB
en su percePcl6n. de manera que no produclrádereobo de
devolución ef haber reoorrldo una distancia inferior a la total
de cada· tramo.

b) Los aooe6OS a la autopista entre tramos se autoriZarán
por el Ministerio de Obras Públlcas,salvo para aquellos que se
prevean en el proyecto aprobado al adjudicatario. que se en
tenderán 1mpUc1tamente autoriZados por formar parte del
m1slno

5.0 Prestación del servtcfo.

a) La conoeaionaria queda obligada a facilitar el serVicio
en condiciones de absoluta. nornutl1dad.. suprimiendo las causas
que or1g1nen molestias. inconveniente o peligrosidad para los
usuarios de la via. saJ.vo que la adopción de la medida obe
deZca a razones de seguridad o de urgente reparación.

b) El tráfioo de vehiculos es absolutamente preferente a
cualquier otro fin. Por ello deberá la concesionaria Umitar las
explotaciones del área de servicios, de formá que no In_a
la libre y normal clrewacl6n par la autopista.

c) El servieJo deberá prestarse Ininterrumpidamente du
rante las veinticuatro horas del dia, salvo supuestos excepcio
nales debidos a caso fortuito o fuerza mayor.

d) El personal encargado de la vigllaneIa de 1& autoplata
tendrá carácter de autoridad. en ausencia de otra superior.
debiendo los usuarios obedecer sus 1nd1cae1ones, que tendrán
fuerza de mandato hasta tanto se eonvaUden o anulen por el
funclO!larlo u órgano a quien competa 1& adoPcIón de medidas
sobre el particulBr. _

e) Para reglar el servicio en la autopista y desatTollai' 108
extremos contenidos en este apartado quinto, la conoeslónarla
someterá a la aprobaclén del M_lo de Obras Públicas,
previo Informe de la Delegaolón del Ooble!rno, un Reglamento
de explotación de la autoplsta..

El Reglamento deberá aprobarse antes de 1& enirada en
servicio de cualquier tramo.

6.l) Areas de sertñcfo.

a) Be considerarán áreas de serv1cl.o las zonas colindantes
con la autopista ocupadas por las lnstalac!oneB y serviolos des
tinados a la cobertura de las necesidades del tránsito por 1&
autopista. tales como estaciones de g88Ol1na.. hoteles. restau
rantes. etc.

b) Sin perjuicio de lo estableoldo en el carreopondlente
pliego de prescripciones técnicas, cada área de servicio no po..
drá ocupar una superficie med~a superior a cuatro. hectáreas
en cada lado de la autopista, y 'la distancia consecutiva entre
dos áreas de servicio no podrá ser. tnferior por término medio
a 30 kilómetros.

c) El oonoesionario explotará los servicios ·comprend1dos en
el área de este nombre de la autopista med1a.nté an1endo o
cualquier otra clase de cesión tempor-al a terceros a través del
slstema de concurso por el tiempo que dure 1& coneeslón.

d) Los contratos celebrados con terceras.personas con fines
de explotación de los serviCios comprendidos en éstas áreas no
podrán restrlnglr nl vulnerar, dlrecta o II\dIí'eCtamente. las
condiciones establecidas en el presente pliego nl los derechos
de los usuarloo de la autopista.

e) De cada contrato de esta clase se extenderá un ejemplar
más para 1& Admtnlstracloo, oorree¡íondlendo a 1& Delegación
del Gobierno 1& vigilancia de su coutenldo en atenolón a lo
estatmdo en el párrafo precedente. La Administración estará
legitimada para hnpugnar dichos contratos ante los TrIbunales,
teniendo a efectos procesaJes el carácter de parte Interesada

f) Cuando por cualqmer circunstancia expirase 1& canee
slón antes del tlempo por el que fUé otorgada _ente, la
Admlnlstrac1ón respetará los derechos de los _os coutra
tantes con la oonceslonula en orden a la gestloo de los
servicios ootIll>1ementar1os; no obstante .en caso de subroga
clón de 1& A<hnlnlstraclón. ésta tOOlará a su cargo los efectos
del contrato de explotación aolamente a partir del momento
en que tenga lugar tal subrogación.

g) En todo oaao, 1Iegado el término de la concesloo se en·
tenderán _tos de p1eol<> derecho .todoe los contratoo .."..

oertados entre la conce&iontuia y las. Empresas gestoras de los
servicios del areade este nombre. quedando las instalaciones
llJas en poder de la AdmlnlstraclOO.

Si la Administración decidiese la continuidad en la explo
tación' de éStos servicios, las Empresas que hub1eran sido titu
lares de losnl1smoo hasta el ténnino de la concesión tendrán
derecho de tanteo para subrogarse en la posición del nuevo
adjudicatal'io .. de los servicios, cualquiera·que sea el fl1'OCed1
miento de. contrataci6n elegido por la·Administración.

h) Los rendimientos económicos que obtenga la SOciedad
oonees1onarla deriv8dos de la explotación de las áreas de servi
cio deberán ser oomputados, a todos los efectos, como ingresos
patrimoniales de la propia oonces16n de la. autopista.

1) El Estado se reserva sus derechos deman.i&les sobre los
conceptos que acl:uaJmente integran la rert-ta de petróleos y que
gestlona la C~.

7.0 Ocupación de aguas públicas.

a) No se reconoce al concesionario derecho alguno sobre
las aguas que dorasen como consecuencia de las obras. ai bien
podrá servirse de ellas para sus necesidades. abandonando el
resto. que· bajo ningún concepto pOdrá explotar separadamente,
por ser bienes de dominio públiCo. .

b) .Tampoco· podrá el concesionario exigir la explotación
de las ~m1nas o materiales· que, como consecuencia de las obras,
apareciesen.. La titularldad demanial de estos bienes corres
ponderá al Estado. que podrá darles el destino que tenga. por
.conveniente o ceder su explotación de acuerdo con la Ley de
Minas. No obstante. podrá .el conceSionario 8erV1rse de aquéllos
minerales o rocas -de acuerdooon la nomenclatura de la Ley
de Minas- que directamente concurren a satisfacer las ne
eeaidades .de constrl.1.oo1ón de la autopista, siemPre que se bar
llen en terrenos de dominio público.

8.° Caso fortuito y tuerza mayOr.

En los supuestos de catáStrofes graves, debidas a caso for
tuito o fuerza mayor. que impidan la normal prestación de
serVicio en la. autopista, la concesionaria deberá adoptar las
medidas de emergencia que el Ministerio de Obras Públicas le
imponga. para lograr la reanudación inmediata del serv1c1o. sin
derecho a 1nden1n1Zs.clón alguna.

9.° 8tBtemas de control.

La. concesionaria instalará en todos los accesos de la auto-
plsta., sean principales o secundarios. un sistema automático de
cómputo de vehículos. usuarios. de la misma que ddslJl'1m1ne su
clase. en funci6ndela tarifa qUe se les =aaplicado. Asimismo
pennltirá el control y. vigilancia de la . Ión del Gobierno
sobre dichos apara.t~. adoptando las as que ésta reco-
miende para asegurar su perfecto funcionamiento. Igualmente.
la concesionaria deberá instaJar los sistemas necesarios para.
garantIZar 1& seguridad Y completa salubridad en la autopista.
Todo ello se realizará a SUB expensas, sin derecho a indemniZa
0100 alguna.

10. Estadística de tráfi.co.

La coneeslonarla deberá nevar estadistlca diaria de tráfico
de vehiculos por la autopista. Para su formación. sin perjU1c1o
de su propia iniciativa. deberá adoptar el sistema de cómputo
de datos que recomienden los servicios administrativos com·
patentes· del Mlnisterto de Obras Públicas. respondiendo de su
veracidad absoluta.

Tales datos estarán a la dispos1clón de la Adm1nistra.clón sin
restriccl.ones de ninguna clase. Igualmente se permitirá el ac
ceso de los empleados de la Administración a loa cuartos donde
estén establecidas las máquinas o. sistemas de control esta
dlstlco.

11. Policfa de la. autopista.

a) La concesionaria nutntendrá en perfecto estado la auto.
pista y sus instalaciones anejas del área de serv1ctos.. dentro
de las nonnaJes condiciones de pulcritud y cuidado estéticos.
obedeciendo las lndicadones que sobre el. particular le hagan
las autoridades encargadas. de la policia de carreteras. en cuya
funciOn colaborará activamente.

b) En general. la concesionaria procurará la perfecta ap11.
camOn en la autopista de todas las normas y ReglaInent08
emanados de la Administración sobre uso de carreteras. avi
sando a 1& ..uto<ldad competente de la comIa1ón de las infrac
ciones .que .advierta.

12. Conservación de la autopista.

a) .La concesionaria. se comPJ;'Oinete a COWIel"Var la auto
pista en perfecta.s condiciones de .ut1l1zaclóu, procediendo a la
periódica reparacl6ti de aquellos elementos de la misma que
se deterioren. por el. uso continuo.

b) SIn perlmelo de la InBpecoloo téenlca que 1& ooncesla
narla estableZca para vigilar el estado de la autoplstll, el MI·
nIsterIo de Obras Públleas comprobará perlOdlcamente dicho
_ El Infenne que emitan _ técnle08 servirá de base
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para que el M1ntsterio eXija la. reparaetóD. ~ 108 elementos
detertoradol o lIesgastados, lIOlIaI&I\dO pl_ Y condicione. de
los materiales a emplear. No podrá _ reso1uc1ón altera< el
trOlAdo Y condlclonea _laIet de la auto¡¡Uta, limitándose
a exJi\l' ia repoOlolóll de las <mM a su Pr1m1tlv<> _ y _.

01 El 1n<:liIDpllmlento de _ normas f.._ al _""'10 dé 0_ Pliblleas para la lIll11oaolón de mUltas a ra&ón
de 26.000 petetas por cada ella _ _ CIel p1aIoo , I.do

para la _..,1011. La _ lIlpor1<Jr a ..... DHá. en el OC!'
lnlenlo de Iaa _os de -.oICtl f__ a la~
traclO11 para re&llZarlas .... _ a la llaaIa de la _
l1IIl'\a.

13. Ezenctones de peaie.

No se concederán exenciones ni bon jf'eac1onel en el paao
del peaje establecido, excepto en los COSOS que taxativamente
se enumera.n a continuación. Cu&lqwer paoto en oontrlirio ser'
nulo de pleno derecho.

Estarán exentos de pago:
a) Loe múou.loo CIel _ de Obras l'úb11caB q...

1iranoporlen personal de _ e.......pdo de valar por el 01iID·
plimlento de las- normas de ute p1leIo. w aquenaa partes en
q... lO uIgna competencla al MIl>Istarlo ......-. .

b) Lo8 velllculoo de la Pollcla de TriAoo. Pollcla ,_
Dativa y autort_ JUdlc1a1e1 que hu_ do oump11nlenta<
al¡ún oervlcto en terrenos de la auloplsUo..

01 Vell1cUlos ombUlMda y de _o _tra m-.dloo
_do hUll_ de rea11aIlr al¡una _ an loa t ......_ de
laautoplot.a.

TI'1'ULO IV

De 1& Ilanla

Para asegurar el cumpl1JIllento de lu obUirackmel que le
Imponen en el presente plle¡o. la oon<:el1onarla deberá oonsl:l,
tlllr !Iansa.

1.· Cl4H.t de llanta.
r.. cuant1a de la fianza será d1at1nta en cada una de laa

f..... de construcc1ón o explotación de la autoplata.
al Mientras la autopista se encuentre en. periOdo de eons~

trucclón. sea en su totalidad o en a.1gl.mcNI ele 8U8 tramos, 1&
fianza equivaldrá al seis por ciento del presupuesto anual de
!lIIl o.,.... en curso. La nanza .. form_á al cemlenI<l de
_a ejerOlcto y oonstltwrá au bale ele llq_6n el _datIo
611U&1 de _aa aprObadas ap11_ al .- Iaa norm.. cu.
tI\dU p&<a 1IL determlnaetón del_~ lIúIlImo del capital
-..J de la con_onaria en el utUló Ide este ~.

b) Inmedlatamente antel de la en_ en _\I1cto ele
cnaJqU1el'l\ dé los tramoa que oOmponen la autoplata. la _.
_onMa dallará constltulr _ de explotaolCtl aqul_~
al UIlO por e1énto del ooeta _tlv<> de Iaa ola'os de cada
_o de oorYlcto.

2.0 Constitución de la fianza.

Tanto la fianza de construcción como la de explotación se
"""""tulrán on metálico o en tltulOl de la Ilouda o m_te
aval bancario que oumpllmente loa requllltoa y tenia laa con
dlcton... Mñaladas en la vi_te Ley da Oontratoa dal ltstacie
"" 8 de abril de 1966.

lll1 ~óI1to dé la _ COIlItltlllde .. ofaetuará en la Caja
General de Depósitos () en sus sucursales.

3.' Dilposjojón de la /lanz4.

El lnoUlllplllnlento por la conceBlonarla ele oUll1<¡Uiera de las
ObligacIones que le son Impuestas en el preoente pl10c0 deter
minará la inmediata procedencia contra la fianza constitUIda.
sea ésta de construcción o de explotación.

La aplicación de la flanza se h&1" I!etnp<e a prcpuellta ele
la IJelegaolón del Gobierno por el MInIsterIo de 0_ Plibll....

4,.0 Devóluetón €U la llanzc.
"Una veS termmadas las obras de OOl18truodoo y tranacUl1'14o

el plUO dé rarantia COl'1'éOPOOdlante a oacIa tramo,~
la devolución de la fianza, siempre que no emta motivo que
dttertt11Ilt BU retenoión. 81 la autopilta tu...· t.r~. en
aonatrtlC01ón y tramos en éxplotaciál1 se~ • cada Gramo
él ré@'lmen CIt1! fIB.n2lu que por IU estado le oorr~...

La a&tinCl6n de la conosllón_~ la cle.oluclóll de
la !lanza de explotaoión. Blempre que "'lD'h no ~.IUIa<
por la.s causas enumeradas en las articU1o& segundo, tercero,
sexte apartado bl y séptimo __ al 1 b) del titulo VI de
este pl1ei()Ly una vez solventadas tOdas sus obligaciones frente
a la Admml$lraOlón ooncedenu. en PIU't!_. tu que .. re
lleren al ¡>erteoto estAde de la autoPlata en PUIlto a IU con
aervac10n.

La fIanza se pondrá a la d18Poa1C1ón d.e la conceatona.rla en
el Plál!o lIláxlmo de un alIo, """lado _ la fecha de _1
1'lIc1ótl de la eonOéBlóri. l!It1 todo 10 no prn\Bto .... el ~Ia
titulo sobr9 !Ianllaa se 11>11_ el -o de • CIa abl1l ~e 1M__e Colllrll* da! _

TITULO V

Del ré¡Imeo flsoal de la concesionaria

La Sociedad concee1onarla d.e la autoPista disirutara de los
siguientes béneflc1osft8C&les:

1.Q BonUlcac1ón d.el 95 por 100 en las cuotas <1el Tesoro
de la Con1irlb1Kllón TerrItorial Urbana que ¡ravé el aprov-...
miento de 101 terrenoo da la auto¡llSla durante el p1a%o de la
con_ón.

2.0 Bon1flc&clón del 95 por tOO en los Impuestos de Tran&
m1s1ones PatrimonIales y Actos Juridieos Documentados por los
actoa de eonstituc1ón de.la Sociedad. aumento del capital. otor
gamiento de la coneeslón, emtolón y cance1aolóri de obligaeton....
sean o no hipotecarias, y constttuc1óny cancelaciótl de pré!ta,..
mas. siempre que el importe de. las obli¡¡ac1ones y de loa~
tamOB .se inVierta en la construcción de la a~1sta<

3,0 Libertad de amortiZación d.urante el pr1mer quinquenio
~. 1. fase de explotaclóIi,

4.' Re<lueelótl del 115 por 100 de los derechos aranceiat'1Oo e
tmpueatoa de· ComPensación de Gravámenes Interiores que ar....

, ven la IlllJlOl'laClón de bienes de equipo y utillaje. cuando no
le fabrtquen en Eipafía. as1 como a los materiales y productos
que. no produciéndose en Espatl.a. se importen para su incor
Do~ón a blenetl <le eqUipo que no se fabriquen en :U:spa1ia.

5.' Re<luociótl de hasta el 115 por 100 dol Impuesto SObre
tas Rentas del Capital que grave los rendimientos de los em
Ptést1tos que emita y de los préstamos que concierte con Qr..
ganismos internacionales o con Instituciones flnaneieras extran~
Jeras cuando .los tondos as1 obtetl1doe se apliquen a la con&
truoc1ón de -la autoPlita.

lbtos _ctoa ..rán d1ape_bles por el M1niatarlo dé Ha
c1encIa, B1n que .. ap11q...n a loo __ientos radI_ en
el áraa de serviOlo de fa autoplst.a.

TITULO VI

De la extlnolón l1I5PeoaIIÍD 1 ceolóu ae la OOI1Oeái6n

La concea16n terminará:
l. L1eIalldo a! _o natura! de expiraclón por AlOte.

miento del plazo por el que lO otor¡ó. La oaducldad de la ......_ P1'IDc1Pa1 _ .... a 1& de 1.. aubcOncel1onfi _
en el ...... de ....vlola de la autopata. do acuerdo oon el artloU1o
_ CIel titUlo m de _ plle¡o.

2. Por lnoump1ln1lanto de la concesionaria.
8. Por qulebra o oztlnolón de la Soc1edad ooncoelona<la.
4. Por mutuo acuerdo entre la concesionltof'1& y laA~

trac1óll.
6. Por resoate del servIc10 hecho por la Admlnlstraclón.
8. Por destruoclón total de la autopWa o por la parctaI

OU&DdO _ere el ~ por 100 de BU trazado.
7. Por abandono, renuncia o exproPiación forzosa.

1.0 Caducidad del plazo. .
a) La concesi6n terminará el día que se cumpla .el número

de atios por el que se· hUbiere otorgado el servicio. Exptrado
el PIuo ele concesiÓll. la autopista revertirá al dominio público.

bl Sin perJuIoIo de las h>sPecc1onea normal... dlrIgIdas a
~&t' la perfecta· conservación de la autopista, conUll· afio
<le ""te1aoIón a la focha de extlncl6n de la conoasIótl, la A<.I
lDInlstraolótl exigirá de la con_narla la adoPCiótl de ac¡uellas
medICIao que requiera la perr..ta antre¡a de las tnatalaolon..
en condIOlon.. de absoluta norma11dacl para la prestación del
servicio a q,U6 están deatlnaclas.

c) llUIJ,ea medidas le aplicarán a las instalacíones de las
iteaa de 1erVIc10. La oon_ se responsabl11ta frente a la
Admlnl!traelón del bUen estádo de la. lnstalac10lles fU.. del
Mea de serv1c1o, respondiendo con la flanza del eutnp1fm1ento
de esta obll,aclón.

dI No Podrá 1& ooneeslonarta ""ttrar de la autoptat& n1n
llI1n e1emetlto que forme parte de la misma y sea n_...10
para la &l1ecnada Preetac16n del _\11010. Esta medida abarcará
no solamente a. loa inmuebles por. naturaleza, sino ~b1én
lIquellos bienes qu. aun siendo susceptible. de traaJado, áln
~_oro de la cosa lntllue1>le a que eeté1 unidos. oo~
dlrl!<ltlUnente a aatlsfaosr 1.. DeoesIde_ de ·10. explotaclóll, ta
les como : aparatos de control. mamas de eegur1dad., ven.tIl....
cIóIl, 1lUmlnlClón, etc. No .. encuentran en este ...., 1.. má
ll1llnaa y a¡laratoa prop\eda(l de la __""arta que le deo
tintn a 1& _acl6n de la v:Ia. los eua1e. Podrán ser retlrll40B
U_ente,

lIln laa iteaa de llerV1c1o le aplicará la m1lma norma _to
da loa elementos que ocm_ cada explotaolón, pUdlando
retirara todos aquellOl que no ·eItén unidos de una manera
liJa al \>IOn Inmueble, Bln quebrantamlentode la malaña o
deteri<>I'ó CIel ObJato.

e)· t. tianZa. de explotación no aerá devuelta a la conceato-
naria en mnto las inata1aciones de la autopiata no alca.ncen
,.1 erado de mantenim.iento normal exil:ido O en tanto no setn_ loa bien.. que d-" completarlas. Podrá la Adminis
tración ap11car la fLanza. a la repvac1ón de 10fJ bienes dete
_.. o a la aál¡ulIlolón da loa Indabldamenle retirad..
"oI'MDdo la clltenDola llllA Ilu_
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2.0 Incumplimiento.

&.) El ineumPl1tn1ento de 1&8 obligaciones lmpUfitaJa la
con_OI1ar1a en 01 pr-.>\e pliego pO(\rá detertnln&r 1& _\lo
ción ele la conce&ión. adoptada unilateralmente :POl' la AdJn1n1a..
trac1Ón.

b) Sin perjuicio de lo establecido en el ep1ll'ate &) p¡-.oe
dente, procederá la decIarac16n de resoluclóD por1neumpU~
mientO en loa .IIiJUlentoll oaaoo:

1. Cuando la """"olonarla ltlcUmPla Iae ....1&0 l!Obre ....,.
tltuelón de la Socledád e inscI1Pctón en 01 ~, OifI'a de
capital, em!lIÍÓn de obligMloneo. dl8trlb~ de __ y
contabilidad que se contiene en el titulo 1 de _ Pl!ello.

2. Por graves deftelencláe en loo ~am.. de~
técnica Y construcción de 108 tramos de autoPista. de~
con los calendarios de proyectos y obras aprobados.

Por grave de11elenela .. entenderá lá demen. voluntt.rl& en
la proYección o en la construcción por tiempo supedor a tres
meses.

3. Por grave negligencia en el cumplím1ento de sus obng.
clOn.. 8OI>re poliel& de la via, por pr..taoión dellctente o abu·
• va dol servlcio.

4. .Por arave ducU1do en la. conaerva.c1ón ele la· autopista,
siempre que tal conducta dé lugar a la reallzac1ón de las obras
de reotauracián por la proPia Ad_acl6n en """ do !loo
ooutonel diferentel y con cario a la 11anza de 1. COD....Cil&tia.

& Por no prestar fianza en loo Pluoo y~.. oo6lr
1Adoa o por no eompletarla. cuando te baYa OOQt.r&
1& milml\, en el Pl_ do un mea contado 01 &Oto do
clIopoolclón.

8. Por d_ re1terada de 1& Socledld '-onarla
& la autoridad que deba vi~l. f!outori-.r o flscel1." lU8 aotoa
oetn\n lo dioPuooto en el cl&UlU1&<lO del pllqo.

c) La reooll¡cIón de la OO11OOIllón por inClImpl1mle'lto in
cwnblrt al OoI»orno, que Pod<á adoptarla~_...
Ilin perjUicio do 1011 recnnHlO que oog¡\ft 01 Ordoi>_ v!pDM
puede ejercitar el conau1onarlo.

d) Si el aobierno declarara la resolución de la concesión,
la _a ..... inlnedlatamente incaUtado, Ilin porJlII/lIo ele la
eucel6n de 1&0 llIUl.... qUe se nub_ ya !IIlPa_ por _
donel& de lá eOl1e!!tlonarlá en a!¡uno de !!JI ...- que
_ pellA1l_iln, conforme a 1.. lIOl'tU&a <le ... P1lllO.

el La AdmlnlJtrt\clón devolverá a lá .,.,..__11t\, ...,.,
contl'ato nublOk llI<lo declarado reouelto por ~""to, 1&
tottl1l<lecl de 1.. In'l'erlllon.. becIIú en la autel>l* Por _
de expropiación de térrenllO, _ón do _ do ..........
olón Y aottlo de lncllrPon.Clón de' b1eD.. que __
pa.ra la eocploto.clÓll.

lA l1qUidaoión se ver11iO&rá de acuerdo con loa I1aWentes
principios:.;-

1. Las expreplacton.. se indeJUUloarán por lo reaI1unte
pagldo a los eX\lroplados. en su ll1OIUouto, deduel!la la cuota
de amortización que en !Unelón del número !le &Ilco CCll'I'OO
panda.

2. Las obras de construceíón se sat1Itarán POr el 1mPorte
de lo llgurado en loo _tlvos Pt'CllIl!Ilueatoo de obra, clodu·
dendo la cuota de amortización que en func16n del númel'o de
aftos corresponda

3. Los bienes inmuebles incorporados a la .explotación que
no ftguren en los presupuestos de obra se evaluarán en aten
ción a su estado de uso.

En ningún caso se abonarán indemniZaciones por conceptos
dlferentei de los expresados, como puec1en ser: p.stos de cona..
tltueión d. la Sociedad. estUdio Y proyectos. etc.

n Si la conceslonarlá nubl.... conttldo entre sus recursos
con creditos de tereeras personas, nacionales o extranjeras, en
a1pna manera it\l'&Utizados por o.l_", no lié a_ a
la conoeslonarla sino aquella parle de lndemnla&clón qno __deo.... de solventar 1&0 obli¡aclones contraldos POI" 1& con·
ce8Íonana en talea aon41cionei.

Si loa rec~ ajenoo de la Sociedad ..tuVIeran _tilia
doo _ W4>oteca de la concesión, el producto de la llqUl~
se retendra Para .... puesto a ,"-!>ooIelÓll de loa __
hipotecarlos. en solVenel& de sna ~.Oll~

g) Los titulares de explotaclones complementarias en las
_ do servicio de la autoplota, caoo de rMQhl~ in·
eumpllmlento de la OODCl1Illón, contln,*"" en 01 clIa
frute de ll\IIl -. conforme a los contra... _waidoo con
la conuoionarla, en lOs que $O eubl'OtlWá la AolIIaInIslrooc a
partlr dol dIa IIgnIonte a la declaraciÓl1 de la~ .... 1011
~rmInoo .preY1otoO en el epl¡rafe fl del aparlll<l<> _ do! ti
tulo In do _ pliego.

3.° Quiebra o extinctón de la Soefe4cut.

al La quiebra de la Sociedad conceB1onma determinará la
extlnelón de la eonce!lón y la ~Idl>. de' la ll......

b) La extinción de la persi>ntl1ldlld jUridlea de la _
slonarla determinará la reoo_ de la concell1ón y la p*dIda
de la 1Ianza con.tltulda por aq~lla

La Administración se hará cargo de la autopista, li~o
las inversiones hechas en ella pOl' la. concesionaria en .' .•
obras e instalaciones. con arreglo a lo dispuesto para .OUO
de~ pOI' J.ngnrrc»Itmiento.

4.° Mutuo acuerao entre concesionaria 1J AaminiBtradón.

al El mutuo acuerdo entre la Adminlatrael6n Y la conoo
slonarla extingue 1& """celllón en cnalqUia' tIe1Il¡lo, con an-e¡Io
a las condiciones del convenio que se !USCl1ba entre ambU
partes.

b) El Gobierno autorizará expresamente esta particular
fonDa Gt· .tinotÓ'l JMfaaJando olÓZ'I&J¡O '1 órp¡lg8 que ... IWHD.A
bre del Estado hayan de DelIOc1ar 01 ccoVoalo.

6.0 BesOllte.

a) El· rescate del serVicio hecho por la Adm1n1strac1ól1 M
causa de extlDción de la coneesión. Se entiende por _te lá
declaracl(¡n U1llIateral del poder pllbllco, dlacreclona~ente adop
lada, por la que termina la eóncell1ón. no obStan la bnella'0_ de su tltoIar.

bl El acuerdo de rescate se adoPtará por el Gobierno. lI:n
nlIlIIl\!1 caoo dicho acuerdo podrá o.<loPtarIe balta que tran.IICw'ra
UI1 ín1I¡Jmo do qllince 1>.1100. o. p&rtlr do lá puuta en oentelO de
la antoplata.

6.0 Destrucción de la aut0pi8ta.

$) La destrucción de la autopista, sea total o parcial, no
dará derecbo a 1ndetnniI!9gj6n alIuna. IIa1vo «1- 101 dafios pro
v1n1eran de una orden emanada de la propia Adm1nlstraclón. en
cualqUl..... do euo ....."....

mil _ eupIll!IIto, 1&0 obras d. reparación estricta do lo do
fiado se ejecutarán por el Estado, abonándose a 1& eoncealODar1a
io q\lll nu1ll.... dejado de perelblr por tal motivo.

bl La deotru_ total de la autopleta por caoo fortUIto O
por _ mo.tor extinlUe Jo. conCOllÓll, • bien el _orlo
~ reoobrat la fianza que nublera ~do, una vea 001_
_ SUI obllpolonee para """ la A-' No babrá
lugar a devolución de !lanza si la destrucciÓl1 ocurrleoo por dolo
o "!Jlpa do 1& -... sin _jUlelo do la _bllldad
clvU O crintlno.l en que incurriese. .

el La __ón parclal de la autoplela por caoo fortUito
o f_ DlI,y , 11 fuero. eugerlor al :15 por 100 de su _&do.
... <1enalló coneeoionarlo paro. optar entre 14 ox1ilnclón do
la __ """ devo1Ución de flaUlla o la 0\I0PÉlIII1Ó0 de euo
efectos por el tiempo que. tarde en la reconstrucc1ón.

81 optase por esta llIt1ma, realizable a sus expensas. el Qo..
bierno sellalará a la co_ loo D1azos y sistema de ele
cue1ón de obras para la restitución de las COBaS a su pr1m1tfvo

serl~déstrucciónpor caso fortuito o fuerza mayor, inferior
al :l6 por 100 dol _do de 1& autoPlsta. no oxtln¡UIrá la con·
.- por _ motlve. obllpndo af cono_arlo a 1& reoona
trucclóD, pero oon el derecI10 do pedir la __ de efectos
en orelen a la preotaolón del servielo por la ZGD& afectado duo
rante 01 tiempo que para efectuar lá reoonatl'uclcl1<lo> le _ale el
Gobierno, olda la Delllllaclón del mlomo en la """oeslonarla.

e) Para todoe los efectos previltos en eate anrtado aexto
se entenderá por destrueción de la autopista el efecto dorivadO
ele c-..lqulw acaecimiento fis1co qUf! altere 8ulltaaclelm ente la
lntrauinlctura de lá miImo., de tal manca que no _ POOlb1e
reponerla a BU estado inicial, sino realizando atmue.rel obras a
iaodo_

~
' f Loo _taJe. de autoplsta _do .. entienden re

f a su traoadóL"."'clIdo lotllIltudlnaltnen\e, tal y como qne
da lIm1t11de para ""'" la oonoeei6n.

~
Loo eteetoe \Il'01'1etoo en el apartado _to ...prod_

e q\lll _ el _ de coDlltru_ do 1& autoPleta. de
lIUlnml \\"" lad_ de a1lruno de 1011 tremol en cons

trucción o explotacl6n, estando otro. pendientes, no aminorará
la estJtn·clm d.e poroentajea. refer1doe en todo CMO a la 'tOta
l1da<l do! traoado.

7.° OtrA« tormas de eztinclón.
1>.) La conceolón se extingue ademáa poi' el abandono do la

autoPleta.
Se· presumjrá el abandono cuandO la concesionaria, sin causa

JUStificada, deje de prestar ..rvlclo durante más de cuarenta y
ocho horas seguidas. mediante la retirada de su personal y des-
ateDclón abl101uta del aerv1c1o.___ la incall_ del servicio por la Mm!·
-. con pfrcIldo. de la f_ p..... la """_onoria.

b) También se extingue lo eonceslÓl1 por la renuncia a la
mlama, hecha expresamente y por escrito ante la DeI'1lac!ón
dolOo_

111 la _uncia se l>1c1era en favor de _ determinada,
tal aoto ea lntorpretará como de .- de la _. _
p1tn4__ etectoo por lo _do -.. _ *"1>-.

La _IlIlClt\..l2:'< y simple a..- a 1& __
para la '_.._ do! oorvlclo Ilin _.- <le la fIaDa&.

el La~ de lo conceIlÓl1 se lIU.leterá a la loclsi&
elón vlgente en materia de expropiación forzosa.

s,. SUBPenI/dn de 14 C01f.ClltBI6n.

a) En caoo do guerra, Interior o exterlo!", subversión ¡rave
del orden social o cuolquiel' otra C&\lll& '1\18 De lugar a lá _
l'llCl&I J1'!I'."¡ Ooblemo do! estado de ¡uorra, lIIIfll\n lá ~ de

. QrcloD. PabUcO, CIlIOlW:á .. _ la -""'óD,~ que
..,. ele~ otMUyalUllte 01 ..malo eA 161 0D08
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pactadas, reanudándose sus efectos al _00 de la sltuacióu
que diera origen a la declaración ad4?Ptada por el Gobierno.

bl La conceaIón quedará IlUIPendlda en los casos y CODdl
clones previstas en el apartado sexto precedente.

9.· Cesión de la concesión.

al Queda prohlblda la ceslón. en cualquier tiempo. a extran
jeros o personas Jurldlcas extranjer....

b) La cesión hecha a un tercero requerirá el previo coIl88n
tlmlento de la Administración y babrá de ser total, sin que se
adm1tan cesiones parc1eJes de la coneeaum en .determinado tramo
de autoPista

TamPoco se adDlltlrá la cesl6n total de la coneeslón a varlas
_.... Ilslcas y lurldicas. aunque formen COD1UDldad de de
recho.

c) Las 8Ubconcea1onea sólo quedan admitidas en las áreas
de servicio de las autoPist.... .

Loa contratos firmados .por la concesionaria con los 8ubcOnce-
slona.r1os serán au_ por la Del..aclOO dei Gobierno. que
se reservará un ~emplar, el cual bará fe a todos efectos.

TITULO vn

D..-oo económl_ de la AdmIDlstraeión

La Adm1nistrac1ón percibirá de 1& concesionaria los recursos
económicos que a continuación se especifican y por los _u1entes
conceptos:

a) Por prestacloo del aval <lel _ a las operaclones de
préstamo, cualquiera que sea BU forma juridica. que concierte la
concesionaria con tercero8t de conformidad con lo establecido,en
eote pli..", ei MID1sterIo de _ percibirá de la citada So
cledad coneeslonarla una comlaloo anual del 2 por 1.000 de las
cantlda<lse avaladas.

bl COmo contrap_ de la obllpc1ón asumIda por el
Estado de facilitar a la SocIedad coneeslonarla dlv\saa o moneda
ex"'anJera a un tipo de camblo fijo deberá éSta satlstaoer a!
Tesoro, en peset.... una comIsl6n anual equivalente al 2 por 1.000
<lel Importe de las obllgaclolleo a que se refIere esta sarantla
""¡culada8 a! tlpo de cambio a! que el _ garantice la __
racI""'-

TITULO VIII

De le DeIepcIón del Gobierno

1. La Delegación del Gobierno es el Ol'g&no· de la Adm1n18-
traclOO permanentemente _ ante le SocIedad concesio
naria ¡llIr& la reeJJzaclOO de las~ f_:

a) VlglIancIa y control de la coneeslonarla en orden a! ej....
clcio de loa derechos y cwnpllmteDto de las oblIpclcDes por la
1D.i8m.a Que en el presente Pl1eCO se d1IcipUnan.

bl 8erVIr de órgano de enlace entre la concestonaria y la
AdmlnlstraclOO.

el Mantener Informada a la AclmiDlatraclón en senera! ~ a!
Gobierno en particular de cuantas 1nc1detJ.c1aa surjan en el de&
aí'rollo del contrato

(1) Aseeorar a la AdmlnlstraciOO en senereJ y al Goblerru> en
particular en todas aquellas materlas cUY" declsioo le esté ex
presatDente raaervada. lIf' tal sentldo 1Dfornuart. todos los escritos
que se cUrsen por su conducto al Gobierno. expN8B11do su criterio
en orden a la declslóD que ba7a de adoptarse en <letlnltiva.

el Ejercer las facultadee que en el p1lelo se le as1llDan y
cuantas otras pue<IaD delep,... en ella por otroe órganoa de la
AdmIDlstraclón.

2. Al trente de la Delegación actuará un Delegado del Go
bierno. nombrado por Decreto. a propuesta del MInistro de Obrae
Públicas.

3. Reglamentariamente se determ1nará la organizaCión y fun
cionamiento de la Delegación del Go\tlerno por los l\I1n1ster108 de
HacIenda y de Obras Públlcaa.

RESOLUClON <le la Subsecretaria por la _ Be
dlBpone la publ~ <le la __ recalda en
el T e e u r 8 o oontenct08o-a&nfntBtrativo número
4.94611967.

TImo, Sr.: En el recurso contenc1oso·adm1n1strativo núme
ro 4.946/1967, promovido por don Antonio Ponte V_la oontre
resoluclOO de este MInisterio de Obras PúblIcas de 8 de abril
de 196'7 eobre ei servicio público regular de tlaD8porte de _
leros por carretera en"," Darneda y La <lorulla. la lIeJa Ter
cera del TrIbunal Supremo de Justicia ba dlotado eent_ en
14 de octubre de 1968. cUY" parte dIsposltlva dIoe as!:

«Fallamos: Que con desesHmaclón total del presente recur
I!O contencloso-admIuistrativo n1lm«ro 4.948 de 196'7. _",....
lo por el Procurador de loa TrlbUDeJee don Gabriel Sáncbee
Malingre. en uombre y representacloo de don antonio Ponte
Varela. contra resolución del MIDIsterIo de Obras Pllblléas de
8 de abrli de 196'7, _ la q.... .. <1' 1 limó la resol1ldóD _
puesta contra la é>id'en del lDlIjDO _ de 8 de ___
bre de 1966 eobre servlolo~ l'IlIuIar de tráDI¡lart.e ..

viajeros por carretera entre Dorneda y La Coruña. y .en cuyo
recurso ha siao parte la Administración representada por el
Abogado del Estado y ia SocIedad Mercentll cAutos ca! Pita.,
representada por. eJ Procurador don Juan COrujo LópeZ Vrna..
mil. en su calidad' de demandada, debemos declarar y decla-
ramos ajustada a derecho tal resolución recurrida; sin hacer
expresa condena de cost&s.»

El excelentisimo seftor Ministro, aceptando en su Integridad
el preinserto fallo,hA, dispuesto, por Orden de esta m1sma fe
cha., sea, cumplido en sus propios términos..

Lo que participo a V. L para su conoclm1ento y efectos.
Dios guarde a V, 1. muchos afios.
Madrid, 31 de diciembre de 1968.-J!I1 Subsecretario. Juan

Antonio Ollero

Dmo. Sr. Director general de Transportes Terrestres.

RESOLUClON de la Subsecretaria por la _ se dl3
pone la publlcaclón <le la sentenda recaid4 en el TO
curso contenctoso-admin18trativo número 1.312/1966.

Dmo. Sr.: En el recurso oontencloso- adm1n1Btratlvo nÚll1e"'
ro 1.312/1966, promovido por don Manuel Marl1nez Rodriguez
oontra resolucIOO de este Ministerio de Obrae Públicas de 2 <le
marzo de 1966 que desestimó alzada contra Resolución de la DI
rección C1eDeral de Tran~ Terrestres de 18 de marzo
<le 196ó eobre proyecto de un servicio regular de trans¡><ll"te
de vta¡e,..,. en"," Carrlón de los Céspedes Y 8evIIIa, ampltado
a la Orden <le 8 de agosto de 1966 que desestimó eJza<Ia inter
puesta contra ResoIuclÓll de la Dirección General de Trans
portes Terrestres <le 17 de marzo de 1966. denegatoria de la
revtslóD del expe<Itente nÚlDero 12.386, la Bala Tercera del Tri
buneJ Supremo <le Justicia ba dictado eentencla en 21 de oc
tubre de 1968. cuya parte dIspoeltlva dloe asl:

cl"eJlamoe Que con desestimaciOO total del presente recur
I!O contencl<>Óo-admlDlstrativo n1lrDero 1.312 <le 1llfl6 InterDuesto
por el Procurador de 106 TrlbUDeJes don José Murga llodrí
guez en oombre y repreeentación de don Manuel MartlneZ Ro
drIguez contra Or<IeDes del MInIsterio de Obrae Públloea de
2 de marzo y 8 de a¡¡oato de 1966 denegatorias <le recUl'IOS an
tert""", eobre conoeeiOO de la linea de transportes solicitada
Carrt6n de loo Cé8¡¡edes Sevms.. babtendo sido parteL~~
mandada la AdmIDIstracIón. representada por el Aooga<W ~
Estado, y como coadyuvante, la RENFE, representada por el
ProcuradOr don Vicente Ou1l6n, debemos declarar y declaramos
ajustadas a derecho las resoluciones recurridas; sin costas.»

El excelentiSlDlO se1ior Ministro, botando en su integridad
el prelnserto fallo, ha dispuesto por Orden de esta misma fecha
sea cumplido en sus propl<le términos.

Lo que participo a V. l. para su conoclmlento y efectos.
Dios guarde a V l. mucl10s afloo.
Madrid, 31 de diciembre de 1968~E1 Subsecretario, Juan

Antonio Ollero.

nmo. Sr. Director Ietlfn'al de Transportes Terrestres.

RESOLUCION de la SnbsecretarúI por la _ se dl3
pone la Wblfcacfón de la sentencia recaida. en el re~
curso contenctoso-aámfniBtrattvo número 15.938/1964.

TImo. Sr.: En elreeur80 contencioso- 8Idm1ntstrativo núme
ro 18938/1984, promovido por don José CarPi Ibáll.. contra Re
solución de la DIrección CJeneral de Carreteras y Caminos VecI
uales de 24 de octubre de 1964 referente a retirada de ciertos
anuncios de la casa d'hUipn situados en la zona de serv1<1um
Me de la carretera nacional 834, la Bala Teroera del TrIbuna!
Supremo de Justlcla ba dlcla<lo eentencla en 31 de octubre
de 1968, euya parte dlsposltiva dioe as!:

cFeJlatUOS que con de_ÓU total del presente recureo
contencloso-admlDistrativo número 18.938 de 1964 Interpuesto
por el Procurador de los TrIbunales don Nicanor Alonso Mar
tinez en nombre y representacloo de don José Carpl Ibál\eZ
oontra ResoIuclOO de la DlreccIOO General de Carreteras de
24 <le octubre <le 1964, ordenando la retirada de aDuncloe de
la casa «Ph1Ups» situados en la. zona de servkhnnbre de carre
tora de 8antan_ a Bilbao. debemos declarar y deoIaremos
ajustada a derecho tai Re8oluclón; sin baoer expresa condena
de coetas..

El ex<Je1entialmo seIIor MInistro, aoeptan<lo en su lntegrldad
el prelnserlo fallo, ba dispuesto por Or<Ien de esta mlama fecha
sea cumplido en sus propios _os.

Lo que participo a V. l. para su conocimiento y efectos.
Dios l<Uarde s V. l. muchoe aflos.
Ma<lrfd, 31 de diciembre <le 1968.-El SUbsecretario, Juan

AntonIo 0I1el'0.

IJlDo. Sr. DlNctor ¡¡ene:a¡ de carre_ y CamlDoe VecIDa1eI.


